
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

PC 

Medellín,  jueves veintitrés (23) de mayo de dos mil trece (2013) 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: MARIO HUMBERTO MORENO 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
RADICADO:  05-001-33-33-030-2012-00285 
DECISION:         CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL H. TRIBUNAL 
                            ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
 
 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA, en providencia del diez (10) de diciembre de dos mil doce (2012) a 

Folios 33 a 36, mediante la cual  se  MODIFICÓ el numeral segundo de la 

sentencia del diecinueve (19) de octubre de dos mil doce (2012) proferida por el 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALODAD DEL CIRCUITO  DE 

MEDELLÍN, en primera instancia en el sentido de ampliar a 8 días el término que 

le asiste a la entidad accionada para contestar la petición de inclusión  en el RUV 

presentada por el accionante y se CONFIRMA en los demás aspectos. 

 

Toda vez que la H. CORTE CONSTITUCIONAL, en auto del veintiocho (28) de 

febrero de dos mil trece (2013), declaró EXCLUIDO de revisión el presente 

expediente, de conformidad con los artículos 86 y 241 No. 9 de la Constitución 

Política y 33 del Decreto Ley 2591 de 1991.Una vez ejecutoriado el presente auto, 

procédase al archivo del expediente 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 24 DE MAYO DE 2013  fijado a las 8 a.m. 

 
JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


